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	Criterios Proyectos No Productivos 

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN SUBCRITERIO
	PUNTUACIÓN 
	MARCAR (X) (*)
	DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA SOLICITUD DE AYUDA
	DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA SOLICITUD DE PAGO
	DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA ENTIDAD

	AT.1
	Ámbito y/o localización de la operación (Excluyentes)
Maxima puntuación 10 puntos

	AT.1.1
	Ejecución en todo el territorio de aplicación de la EDLL
	10
	 
	
	
	

	AT.1.2
	Ejecución entre el 51% y el 100% de los municipios de aplicación de la EDLL
	9,5
	 
	
	
	

	AT.1.3
	Ejecución entre el 20% y el 50% de los municipios de aplicación de la EDLL
	9
	 
	
	
	

	AT.3
	Población del núcleo donde se ejecutará la operación (Excluyentes)
Máxima puntuación 1 punto

	AT.3.1
	El núcleo de población cuenta con un número de habitantes censados menor a la cifra resultante de la mediana de población de los municipios de la ZRL donde se encuadra (22.816 habitantes), según datos del INE (2023)
	1
	 
	
	
	

	AT.3.2
	El núcleo de población cuenta con un número de habitantes censados menor a la cifra resultante de la mediana de población de los municipios de Andalucía (2.497 habitantes), según datos del INE (2023)
	1
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Línea 1: DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL

	AT.9
	Efectos sobre utilización de recursos territoriales (Acumulables)
Máxima puntuación 10 puntos

	AT.9.1
	Empleo de materias primas del territorio
	10
	 
	
	
	

	AT.9.2
	Aprovechamiento de instalaciones, edificios o estructuras infrautilizados del territorio o en desuso 
	10
	 
	
	
Informe o certificado expedido por persona competente de la Administración
en la que se refleje la situación jurídica, titularidad, compatibilidad del uso previsto de la instalación, edificio
o estructura y el uso y la finalidad que se pretende obtener. 

Asimismo, deberá aportarse la autorización de
puesta a disposición de bien por parte de la administración competente en materia urbanística en la que
también se determinará la catalogación como bien en desuso o infrautilizado del bien inmueble.

	

	FE.5
	Puesta en valor de productos agroindustriales y/o forestales (Acumulables)
Máxima puntuación 8 puntos

	FE 5.1
	La operación para la que se solicita la ayuda implica la promoción, transformación, comercialización, mejora de la información o cualquier otro mecanismo de puesta en valor de un producto agroindustrial y/o forestal endógeno de la ZRL
	8
	 
	
Certificado acreditativo de la categorización del producto a un régimen de calidad certificada.

	
	

	FE 5.2
	La operación para la que se solicita la ayuda implica la promoción, transformación, comercialización, mejora de la información o cualquier otro mecanismo de puesta en valor de un producto agroindustrial y/o forestal acogido a cualquier régimen de calidad reconocido a nivel europeo, estatal, regional, o bien a marcas de calidad territorial certificadas
	8
	 
	
	
	


	CC.1
	Mejora de eficiencia energética y reducción consumo (Excluyentes todos, excepto el CC.1.3 que es acumulable)
Máxima puntuación 9 puntos

	CC.1.1
	Adquisición de maquinaria, aparatos o equipos eficientes energéticamente (como mínimo calificación C nueva etiqueta energética o informe técnico)
	8
	 
	
	
Factura.

Ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo, etiqueta energética mínimo calificación C.

En su defecto, informe o certificado de persona competente que acredite la eficiencia de la maquinaria y equipos.

	

	CC.1.2
	Sustitución de maquinaria o equipos por otros más eficientes energéticamente.
	8
	 
	
	
Factura

Ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo sustituto y sustituido. 

En su defecto, informe o certificado emitido por persona competente que acredite de forma comparativa la mejora en la eficiencia energética, en base al equipo sustituto y sustituido.

	

	CC.1.3
	Construcción, reforma o/o adaptación bienes inmuebles cuyos proyectos incorporen medidas de eficiencia energética (obtención calificación energética C/D) y al menos el 10 % del presupuesto total esté destinado a tal fin, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa vigente
	1
	 
	
Informe emitido por proyectista con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas.
	
Certificado de la dirección de obra (o funcionario técnico si se trata de actuación en B.I público) con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas, siempre que sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa.

	

	CC.1.4
	Realización de estudios, jornadas, charlas, eventos o difusión de información que pongan en valor la constitución de comunidades energéticas en ZRL
	8
	 
	

	
Prueba fotográfica del evento en su caso. 

Copia de la publicación, memorándum, del estudio en su caso.

Certificado expedido por el organizador que refleje el contenido y el número de asistentes a la charla, evento, jornada.

	

	CC.4
	Mecanismos o sistemas que promuevan el ahorro u optimización de recursos hídricos (Acumulables)
Máxima puntuación 5 puntos

	CC.4.1
	Depósitos acumulación aguas pluviales, sistemas programables de riego localizado; puesta en marcha de mecanismos que permitan un ahorro hídrico mediante la instalación de sistemas de reutilización y depuración de aguas (p.ej. aguas grises en edificios…etc.)
	5
	 
	
	Factura.

Ficha técnica o certificado del fabricante con detalle de los equipos y procesos implementados.

En su defecto, informe o certificado de la dirección de obra o de persona competente con detalle previsión de ahorro o mejora hídrica obtenida. Se deberá aportar comparativa de facturación del proveedor de agua antes y después de la intervención, así como informes técnicos evacuados por personal cualificado con indicación del nivel de ahorro y su cuantificación.

	

	CC.4.2
	Medidas de conservación/uso eficaz que permitan reducir el consumo de agua (inversión infraestructuras para reducción de fugas, instalación contadores individuales
	5
	 
	
	
Factura.

Ficha técnica o certificado del fabricante con detalle de los equipos y procesos implementados.

En su defecto, informe o certificado de la dirección de obra o de persona competente con detalle previsión de ahorro o mejora hídrica obtenida. 

Se aportarán, en su caso, certificaciones de obra con el detalle de la infraestructura, equipo o instalación ejecutada.

	

	CC.4.3
	Apoyo a iniciativas de desarrollo y aplicación de metodologías de aprovechamiento eficiente de los recursos hídricos en sectores dependientes del agua
	5
	 
	
	
Informe técnico emitido por entidad, organismo o administración competente que acrediten el tipo de iniciativa.

	

	CC.4.4
	Apoyo a iniciativas de biorremediación/reciclaje/reutilización de aguas residuales
	5
	 
	
	
Informe técnico emitido por entidad, organismo o administración competente que acrediten el tipo de iniciativa.

	

	CC.4.5
	Contribución a la ampliación del conocimiento sobre gestión sostenible del agua
	5
	 
	
	
Informe técnico emitido por entidad, organismo o administración competente que acrediten el tipo de iniciativa.

En el caso de cursos, jornadas o actividades formativas: Certificado acreditativo de la celebración del curso/ jornada, firmado y sellado por el responsable, donde se especifique el título, la fecha de impartición, la materia impartida, la persona que la imparte y la/s persona/s que la ha/n recibido.

	

	CC.4.6
	Acciones de limpieza y prevención de riesgos en zonas calificadas de inundables
	5
	 
	
	
	

	FO.3
	Mejora de la capacitación de los profesionales del sector agrario, agroalimentario y/o forestal (Excluyentes)
Máxima puntuación 12 puntos

	FO 3.1
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la mejora de la capacitación de entre 10 y 20 personas desempleadas (Formación agraria/agroalimentaria/forestal)
	11,5
	 
	
	 
1) Certificado acreditativo de la celebración del curso/ jornada, firmado y sellado por el responsable del GDR, donde se especifique el título, la fecha de impartición, la materia impartida, la persona que la imparte y la/s persona/s que la ha/n recibido.
 
Certificado de inscripción en el SEPE que acredite al solicitante como desempleado en el caso de formación para desempleados. 

2) Fotocopia del DNI y de la titulación de la persona que imparte la jornada.

3) Listado de firmas de asistencia de las personas beneficiarias, donde figuren nombre, apellidos, DNI, firma y fecha, certificada por el monitor y responsable del GDR.

4) Si se trata de personas trabajadoras que forman parte de la empresa beneficiaria, se aportará fotocopia de su DNI e informe de vida laboral donde se constate que se encuentra dados de alta y prestan sus servicios en la misma a la fecha de realización de la jornada o curso.

5) Prueba fotográfica de la jornada donde se refleje el aula con los asistentes y el/la formador/a, difusión en redes sociales e internet, o medios de comunicación.

6) Encuesta de satisfacción del curso o jornada cumplimentada por el alumnado.

	

	FO 3.2
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la mejora de la capacitación de más de 20 personas desempleadas (Formación agraria/agroalimentaria/forestal)
	12
	 
	
	
	

	FO 3.3
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la mejora de la capacitación de entre 10 y 20 profesionales de empresas agrarias/agroalimentarias (Formación agraria/agroalimentaria/forestal)
	11,5
	 
	
	
	

	FO 3.4
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la mejora de la capacitación de más de 20 profesionales de empresas agraria/agroalimentarias (Formación agraria/agroalimentaria/forestal)
	12
	 
	
	
	

	IN.1
	Carácter innovador de la operación para la que se solicita la ayuda (Acumulables)
Máxima puntuación 5 puntos 
	
	

	IN.1.1
	La operación pertenece a alguno de los sectores de la economía considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader 
	5
	 
	
	
	

	IN.1.2
	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader
	5
	 
	
	
	

	IN.1.3
	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader
	5
	 
	
	
	

	PS.1
	Tipología de la cooperación de la persona física o jurídica promotora (Acumulables)
Máxima puntuación 40 puntos
	
	

	PS.1.1
	Integración en estructuras o entidades cooperativas de primer o segundo grado de la ZRL
	40
	 
	
Escritura de constitución

Certificado de inscripción en el registro de sociedades cooperativas.

Certificado de estar al corriente de las cuotas como asociado.


	
	

	PS.1.2
	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté alguno de los OOTT (Objetivos Transversales) de la EDL
	40
	 
	
Acuerdo de integración en vigor.

Estatutos de la asociación, entidad o estructura donde acredite que entre sus fines están alguno/s de los objetivos transversales de la EDL (última vigente).

Certificado de estar al corriente de las cuotas económicas.


	
	

	PS.1.3
	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté la promoción del desarrollo rural, e impulsar el desarrollo endógeno en la ZRL
	40
	 
	
Acuerdo de integración en vigor.

Estatutos de la asociación, entidad o estructura donde acredite que entre sus objetivos está la promoción del desarrollo rural o el impulso del desarrollo endógeno de la ZRL.

Certificado de estar al corriente de las cuotas económicas
	
	

	TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA
	100
	
	
	
	


(*) Marcar los criterios que se cumplan, considerándose esto la autobaremación llevada a cabo por la persona o entidad promotora.
(**) Justificar el cumplimiento de los criterios marcados
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